


























 

 
GDP-COM-S-2024-03165 
 
 

Cajamarca, 03 de julio de 2024 
 
Señores: 
Dulces Momentos 
Jr. Manuel Seoane 210 Piso 01 
Cajamarca. - 
 
 
Atención: Helga Margot Perez Muñoz 

Representante 
 
Asunto: Respuesta de Solicitud de Viabilidad de Suministro SVS N°10386381 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 
Reciban un cordial saludo de Gases del Pacífico S.A.C. ("QUAVII
concesionaria encargada de brindar el servicio público de distribución de gas natural por 
red de ductos Servicio en las regiones de Ancash, Cajamarca, La Libertad y 
Lambayeque. 
 
En relación con su SVS N° 10386381, admitida el 19 de junio de 2024, con relación al 
predio ubicado en Jr. Manuel Seoane 210 Piso 01, provincia de Cajamarca, le 
comunicamos que, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 056-2009-
OS/CD que aprobó el 

, y sus modificatorias, hemos procedido a realizar las evaluaciones 
correspondientes, a fin de determinar la viabilidad de su solicitud. 
 
Sobre el particular, les informamos que su SVS ha resultado viable. 
 
Asimismo, les precisamos que, a la fecha, EXISTE infraestructura en la zona donde 
se encuentra ubicado su predio (según se detalla en el plano de la red de abastecimiento 
adjunto a la presente comunicación). 
 
Por otro lado, les recordamos que, para que su predio sea habilitado eventualmente, 
éste deberá contar con una Acometida e Instalaciones Internas que cumplan con las 
especificaciones técnicas dispuestas por QUAVII y la normativa vigente, detalladas en 
anexo adjunto a la presente comunicación. 

 



 

A continuación, les detallamos algunos aspectos a considerar para la contratación del 
Servicio brindado por QUAVII: 
 

- Inversión: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Distribución, es de cuenta y cargo del cliente: la 
conversión de sus equipos, el pago del Derecho de Conexión, y el pago de los 
cargos tarifarios complementarios por concepto de Inspección, Supervisión y 
Habilitación de sus Instalaciones Internas. 
 

- Categoría Tarifaria: Según se indica en su SVS, su instalación califica como 
Consumidor de la Categoría Tarifaria I, al presentar consumos desde 0 m3/mes 
hasta 100 m3/mes. 
 

- Contrato de suministro: Previo a la prestación del Servicio, el consumidor y 
QUAVII celebrarán un contrato por adhesión, aprobado por la autoridad 
competente. 

 
- La falta o demora en la obtención de los instrumentos ambientales y permisos 

municipales implica el retraso proporcional en el inicio de las actividades que 
resulten aplicables, sin que ello implique o genere algún tipo de responsabilidad 
de cualquier naturaleza para QUAVII. 
 

Sírvase encontrar adjunto a la presente comunicación la siguiente documentación: 
 

- Formato de respuesta de SVS para comercios, debidamente firmado por 
QUAVII. 

- Plano de la red de abastecimiento, hasta el punto de suministro requerido. 
 
En caso decidan aceptar nuestra propuesta, les agradeceremos nos presenten una 
carta de aceptación la cual deberá contar con la siguiente información:   
 

- Solicitud dirigida al concesionario a través del CAD: cad@quavii.pe 
- Referenciar el número de la Solicitud de Viabilidad aprobada. 
- Razón Social, Registro Osinergmin, y nombre del representante de la empresa 

instaladora. 
- Razón Social y/o Nombre y apellidos del cliente/usuario interesado. 
- Dirección y ciudad donde se instalará el Nuevo Suministro. 
- Firma del representante de la empresa instaladora. 
- Firma del interesado. 

 
Dicha carta deberá ser presentada dentro del plazo de cuatro (4) meses contados a 
partir del día siguiente de notificada la presente comunicación, bajo apercibimiento de 
archivo; quedando a salvo su derecho de presentar una nueva solicitud. 
 











CÓDIGO

NOMBRE

VERSIÓN

GV-F-5

PLANO DE UBICACIÓN DEL PREDIO

1

LEC

4

DIRECCIÓN:

0 6 0 1 0 1 0 7 9 4 0 2 1 5 0 0 0 30 6 0 1 0 1 0 7 9 4 0 2 1 5 0 0 0 3

USUARIO: RAMIRO MANTILLA

DEPARTAMENTO

PROVINCIA

DISTRITO

BARRIO

MANZANA

PREDIO

LONGITUD

LATITUD

PLANO MAESTRO

COD. PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO

CAMPAÑA

ID OSF

CATEGORIA

SUBCATEGORIA

SECTOR OPERATIVO

CICLO DE FACTURACIÓN

CICLO DE CONSUMO

CAJAMARCA

CAJAMARCA

CAJAMARCA

BARRIO SAN ANTONIO

0794

0215

-78.5118789601

-7.15189822827

PM-18-002

PE-18-029

CAJ - SECTOR - 01 - MALLA - 726

EL INGENIO 3

1924811

COMERCIAL

RANGO 101 - 19.000 M3

SO CAJAMARCA MZ 0794

Ciclo Cajamarca

Ciclo Cajamarca

DATOS DELPREDIO

 LEC 060101079402150003


